
CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

CORRECCION de errores a la Orden de 8
de marzo de 1995, por la que se regula la
concesión de subvenciones para la mejora,
ampliación y adaptación de establecimientos
de Alojamientos y Restauración en
Extremadura.

Advertido error en el texto de la Orden de 8 de marzo de
1995, remitido al Diario Oficial de Extremadura para su publi-
cación y que se publicó en el número 32 de fecha 16 de mar-
zo de 1995, se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción.

En la página 927, en el Artículo 1.º, línea 4, donde dice «...destina
la cantidad de 30.000.000 de ptas....» debe decir : «...destina la
cantidad de 90.000.000 de ptas....».

Mérida, a 21 de marzo de 1995 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 16 de marzo de 1995, por la
que se regula la convocatoria de ayudas a
equipos de investigación y a la realización de
proyectos.

La Comunidad de Extremadura, en el marco de lo previsto en
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica y dando cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 7 apartado 16 de su Es-
tatuto de Autonomía, que le atribuye competencias en materia
de fomento y promoción de la actividad científica, ha puesto
en ejecución una serie de programas de promoción científica:
programas de becas de formación de personal investigador, ac-
ciones tendentes a propiciar las estancias temporales de cientí-
ficos extremeños en instituciones de alta calidad, incentivos a
la incorporación de profesores visitantes a la UEX, constitución
de centros de alta excelencia concertados con la UEX, etc., que
son claros ejemplos de dichas competencias.

En continuidad con esta política científica, y al objeto de comple-
mentarla, la Orden de 28 de octubre de 1994 estableció, por vez
primera, una convocatoria de ayudas a equipos de investigación y
a la realización de proyectos.

Con el objetivo último de contribuir a la consolidación plena y

proyección de estos equipos de investigación que ya obtuvieron
ayudas al amparo de la Orden referenciada, por un lado, y al ob-
jeto de que puedan incorporarse otros nuevos, por otro, tanto
competitivos como precompetitivos se convoca la presente Orden.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación,

DISPONGO

Artículo 1.–Carácter y tipos de las ayudas.

Se convoca la concesión de ayudas para la realización de pro-
yectos de investigación y apoyo a los equipos de investigación,
cofinanciados por el Fondo Social Europeo, en las siguientes
modalidades:

Modalidad A.

Para equipos de investigación de la UEX competitivos, entendiendo
como tales aquéllos que desarrollan o han desarrollado proyectos
de investigación que han sido financiados dentro de algunos de los
programas nacionales o europeos de investigación.

Modalidad B.

Para equipos de investigación que, teniendo un currículum adecua-
do en trabajos y proyectos de investigación, sin embargo no han
tenido financiación externa de la propia Comunidad.

Artículo 2.–Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas, en cualesquiera de las modalidades
establecidas anteriormente, aquellos investigadores de la Universi-
dad de Extremadura que no hubieran obtenido ayuda en la ante-
rior convocatoria de 28 de octubre de 1994.

Asimismo, los investigadores que obtuvieron ayuda en la modalidad
A podrán solicitar prórroga por la misma cuantía y concepto, para
lo que deberán adjuntar, exclusivamente, la instancia que figura
como Anexo I de la presente Orden. Excepcionalmente, podrá ser
incrementada dicha cuantía si es debidamente justificada y apre-
ciada favorablemente por la comisión a que se hace referencia en
el artículo 3.2 de la presente Orden.

En cualquier caso, ningún investigador podrá participar simultánea-
mente en más de dos proyectos de investigación financiado con
fondos públicos, ni solicitar ayuda para más de un proyecto en la
presente convocatoria. Los límites establecidos anteriormente no se-
rán de aplicación para aquellos proyectos que finalicen antes del
30 de junio de 1995.
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Artículo 3.–Organos Competentes para la ordenación e instrucción
del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación del expediente será la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación, a la
que serán remitidas todas las solicitudes para su estudio y prepa-
ración.

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento se-
rá una Comisión de Evaluación, constituida al efecto, compuesta
por los siguientes miembros:

–El Director General de Enseñanzas Universitarias e Investigación,
que actuará como Presidente.

–El Secretario General Técnico de la Consejería de Educación y Ju-
ventud.

–El Vicerrector de Investigación y Campus de la Universidad de
Extremadura.

–Un representante de la Comisión de Investigación de la Universi-
dad de Extremadura, nombrado por el Rector.

–Actuará como Secretario el Jefe de Servicio de Gestión Académica
de la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investiga-
ción.

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

–Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 6.

–Evacuación, en su caso, del trámite de Audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

–Petición de los Informes que estime pertinentes para una mejor
Resolución, especialmente a la Agencia Nacional de Evaluación y
Prospectiva (ANEP).

–Formulación de Propuesta de Resolución de la presente Orden al
Consejero de Educación y Juventud.

Artículo 4 .–Solicitudes.

1.–Las solicitudes se formularán por duplicado en el impreso nor-
malizado que figura como anexo I a esta Orden, estando a dispo-
sición de los interesados en la Consejería de Educación y Juventud,
en los Servicios Territoriales en Badajoz y Cáceres, y el Vicerrecto-
rado de Investigación y Campus de la Uex, y podrán ser presenta-
das en la Consejería de Educación y Juventud (C/ Santa Julia, 5,
Mérida) en los Servicios Territoriales, así como en los registros y
oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento
Administrativo Común.

2.–El plazo de presentación será de treinta días naturales a partir
de la entrada en vigor de la presente Orden.

3.–Las solicitudes deberán presentarse con el visto bueno del Vice-
rrectorado de Investigación y Campus de la Universidad de Extre-
madura, y acompañarse de cuanta documentación sea necesaria
para una mejor Resolución.

Artículo 5.–Naturaleza y cuantía de las ayudas.

1.–Las ayudas previstas para la modalidad A serán aquéllas deri-
vadas de costes indirectos generados por el desarrollo de los pro-
yectos competitivos que están siendo realizados por el equipo in-
vestigador. Los gastos subvencionables serán los siguientes:

A) Material fungible.
B) Equipamiento informático.
C) Mantenimiento de equipos de investigación.
D) Bibliografía.

E) Becas de apoyo técnico al equipo investigador. En este caso, el
perfil de las funciones a desarrollar por el becario serán exclusiva-
mente técnico-profesionales, excluyéndose explícitamente otro tipo
de perfil que tenga cobertura en el marco de becas de formación
de posgrado.

En ningún caso, la ayuda derivada de los apartados B) y C) podrá
superar la cuantía de 2.000.000 de pesetas, ni la correspondiente
al apartado E) 1.000.000 de pesetas anual.

2.–Las ayudas previstas para la modalidad B serán aquéllas deri-
vadas de los costes directos generados por el proyecto de investi-
gación que se presente en el marco de esta convocatoria.

Los gastos subvencionables serán los siguientes:

A) Material inventariable.

B) Material Fungible.

C) Dietas.

D) Otros gastos.

Los proyectos tendrán una duración mínima de un año y máxima
de tres.

La financiación de la segunda y tercera anualidad quedará condi-
cionada a la presentación y evaluación de los informes de segui-
miento que se especifican en el artículo 8 de esta Orden.

3.–En ninguna modalidad, los presupuestos que se presenten po-
drán contemplar retribuciones de personal de plantilla o con vin-
culación contractual con el organismo.
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Las ayudas concedidas serán libradas a favor de la UEX, pu-
diéndose anticipar hasta el 50% de su importe. Para el desa-
rrollo de estos programas se establece un crédito máximo de
50 millones de pesetas con cargo a la aplicación presupuestaria
13.03.422A.640.00.

Artículo 6.–Criterios de la Evaluación.

Las solicitudes serán evaluadas atendiendo a los siguientes crite-
rios:

Modalidad A.

–Méritos científicos y académicos del grupo investigador, en espe-
cial, en relación a indicadores que avalen la competitividad de las
líneas de investigación desarrolladas.

–Coherencia científica y presupuestaria de la subvención solicitada
en relación a los costes indirectos que plantean los proyectos cien-
tíficos en los que el grupo trabaja.

Modalidad B.

–Calidad científico-técnica del proyecto.

–Adecuación del proyecto a las siguientes áreas prioritarias:

–Investigación agroalimentaria.

–Investigación medioambiental.

–Investigación en Nuevas Tecnologías aplicadas a la producción.

–Investigación en áreas biosanitarias.

–Investigación en patrimonio histórico.

–Investigación en lenguaje y comunicación.

–Investigación en economía aplicada.

–Investigación en áreas socioeducativas.

–Adecuación del presupuesto del proyecto a los recursos necesarios
para su ejecución.

–Colaboración entre diferentes grupos de investigación para la eje-
cución de proyectos de carácter interdisciplinar.

Artículo 7.–Resolución.

1.–La Comisión de Evaluación a la vista de todo lo actuado, for-
mulará la relación de solicitantes para los que se propone la con-
cesión de ayuda y su cuantía.

2.–Por el Consejero de Educación y Juventud se dictará resolu-
ción en un plazo máximo de tres meses a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, notificándoselo
a los solicitantes y poniendo fin a la vía administrativa. Trans-
currido el plazo máximo para resolver el procedimiento sin que

haya recaído notificación expresa, se podrá entender desestima-
da la solicitud.

Artículo 8.–Seguimiento científico y justificación de la ayuda con-
cedida.

Son obligaciones generales de los beneficiarios realizar la actividad
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención, y acreditarla documentalmente.

Los receptores de estas ayudas presentarán un desglose de los
gastos efectuados con cargo a la subvención previo a la percepción
de la totalidad de la ayuda concedida. En el plazo de tres meses
después de la terminación de la actividad subvencionada deberán
presentar un informe en el que se describan las actividades de in-
vestigación realizadas y, en su caso, los resultados obtenidos.

Para la realización del seguimiento se aplicarán, entre otros, los si-
guientes criterios:

–Adecuación de los resultados de la propuesta a las áreas de in-
terés estratégico para la Junta de Extremadura.

–Grado de consecución de los objetivos propuestos.

–Adecuación de los gastos realizados al presupuesto concedido.

La justificación de los fondos se realizará de la siguiente forma:

–Certificado de haber ingresado y contabilizado la ayuda, por la
Uex.

–Relación de gastos con expresión de los perceptores, conceptos e
importes.

En las publicaciones, memorias y otra documentación resultante de
la actividad subvencionada deberá figurar la Junta de Extremadu-
ra-Consejería de Educación y Juventud y el Fondo Social Europeo,
como entidades financiadoras.

Cualquier financiación adicional conseguida para la misma finalidad,
procedente de administraciones o entes públicos o privados nacio-
nales o internacionales, deberá comunicarse a la Consejería de
Educación y Juventud.

Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otorgó
la ayuda deberá comunicarse a la Consejería de Educación y Ju-
ventud.

La Consejería de Educación y Juventud y la Intervención General
de la Junta de Extremadura podrán realizar, mediante los procedi-
mientos legales pertinentes, las comprobaciones necesarias respecto
a las aplicaciones de los fondos concedidos.

Si como resultado del seguimiento se observara un incumplimiento o
desviación no justificada de los objetivos inicialmente previstos en tér-
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minos de tiempo, rentabilidad y/o resultados esperados, podrá inte-
rrumpirse la financiación, así como proponer la iniciación de las ac-
ciones legales que procedan, incluyendo la inhabilitación para la per-
cepción de cualquier otra ayuda o subvención de la Junta de Extre-
madura, sin perjuicio de la obligación de devolución pertinente.

La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios implica
la de las normas fijadas en esta convocatoria.

DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e

Investigación, en el marco de la presente Orden, para dictar las
Resoluciones que procedan para su ejecución y desarrollo.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de marzo de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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